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ACTA Nro. 9 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SAN DIEGO PH. 

 
 

Señores 
COPROPIETARIOS 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE SAN DIEGO PH. 
Ciudad 

 
  
Ref.: CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2023. 
  
SEÑORES COPROPIETARIOS. 
  
En mi calidad de Representante Legal del CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA 
DE SAN DIEGO PH. y en uso de las facultades que me confiere el Reglamento de 
Propiedad Horizontal y de conformidad con los artículos 39, 41, 42 y 51 de la ley 
675 del 2001, me permito realizar convocatoria a Asamblea General Ordinaria de 
copropietarios. 

 
De acuerdo con lo anterior, la reunión se llevará a cabo el próximo 25 DE MARZO 
DE 2023, a las 2:00 PM en el parqueadero de la plazoleta, dentro de los 
siguientes parámetros: 

  
De no existir quórum, y conforme con el Artículo 41 ley 675 de 2001 reuniones de 
segunda convocatoria, “Si convocada la Asamblea esta no sesiona por falta de 
quórum, se citará para una nueva reunión que se realizará el tercer día hábil 
siguiente a la convocatoria inicial – 29 de marzo de 2023, a los ocho pasados 
meridianos (8:00 pm), la cual sesionará y decidirá válidamente con un número plural 
de propietarios, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes. 
 

El orden del día sometido a consideración de la Asamblea será: 
 

1. Verificación del quórum. 

2. Elección del presidente (a) y secretario (a) de la Asamblea Ordinaria. 

3. Elección de la comisión verificadora de la redacción del Acta de la 
reunión. 
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4. Lectura y aprobación del orden del día. 

5. Aprobación del reglamento para la Asamblea. 

6. Aprobación módulos de contribución. 

7. Aprobación Modificación del Reglamento de convivencia 

8. Presentación y aprobación, proyecto de medios tecnológicos por parte de 
la empresa de vigilancia Star LTDA. 

9. Informes de gestión: 

a) Administrativo. 

b) Comité convivencia 

10. Informe y dictamen Revisoría Fiscal. 

11. Presentación y aprobación de Estados Financieros a diciembre 31 de 
2022. 

12. Presentación y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos vigencia 
2023. 

13. Aprobación, Alcance Secretaría Distrital del Hábitat 
Queja No. 1-2021-21246 del 19 de mayo de 2021 – 
correspondiente al retiro de la “jardinera”, que actúa 
como media cubierta del parqueadero 102. 

14. Elección Consejo de Administración, periodo 2023-2024. 

15. Elección de Comité de Convivencia, periodo 2023-2024 

16. Elección de Revisor Fiscal, Principal y suplente. 

17. Proposiciones y varios 

18. Verificación de quórum de salida. 

19. Cierre de reunión. 

 
Cordialmente, 

 

JENNY ROLDÁN CUARTAS 

ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE LEGAL 

Original firmado 

 
ANEXOS 

 
 Listado de morosos a febrero 2023 

 Poder de Representación 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

Siendo las 2:20 pm del 25 de marzo de 2023 la señora Jenny Roldán en su calidad 
de Representante Legal de la copropiedad, informa a los asistentes las indicaciones 
generales para el desarrollo de la reunión e indica que se da inicio a la Asamblea 
general ordinaria del conjunto residencial Alameda de San Diego con un quorum del 
88.038 %, la reunión se llevara a cabo con el acompañamiento de la Empresa The 
Software Service, contratada para todo lo concerniente a la logística de la 
Asamblea. 
 

 
 

Asistentes asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 
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Asistentes asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 
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Asistentes asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 
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Asistentes asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 
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Asistentes asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 
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Asistentes asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 

 

 

 



 

ACTA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA ALAMEDA DE SAN 

DIEGO P.H. 2023- 25 MARZO 

Versión 3.0 

Empresa de Redacción  

Fecha 25/03/2023 

 

 

 

Página 9 de 40 
 

Asistentes asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 

 
 

AUSENTES asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 
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AUSENTES asamblea general ordinaria –presencial -25 de marzo 2023 

 
 

 
2- ELECCIÓN DEL PRESIDENTE (A) Y SECRETARIO (A) DE LA 

ASAMBLEA ORDINARIA. 
 

La señora Jenny Roldán en su calidad de administradora informa a los presentes 
que la reunión será grabada para que quede constancia de las decisiones y dicha 
información será tratada de acuerdo con la ley de habeas data.  

 

Acto seguido  se invita a los Asambleísta a postularse para Presidir la Asamblea, se 
recibe la postulación del señor PEDRO ROBERTO ANGARITA HIGUERA en su 
calidad de representante de los locales del 1 al 17, se invita a los demás 
Asambleístas a postularse para dicho cargo, no hubo más postulados y adicional se 
encarga como Secretaria de la Asamblea a la señora JENNY ROLDAN CUARTAS, 
en su calidad de administradora, por lo cual se somete a consideración de la 
Asamblea, formulando la siguiente pregunta:  

 

¿ALGUNO SE OPONE A LA DECISIÓN DE TOMAR COMO PRESIDENTE DE LA 
ASAMBLEA AL SEÑOR PEDRO ANGARITA Y A LA SECRETARIA JENNY 
ROLDAN PARA LA ASAMBLEA DEL AÑO 2023? pese a que algunos asistentes 
mostraron su inconformidad con esta elección se aclaró que podrían también 
postularse y que simplemente es un cargo que se tomara en el transcurso de la 
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reunión, todos tendrán el mismo derecho a hablar y tomar decisiones en la 
asamblea. Al no recibir la postulación de nadie más, las personas mencionadas 
ocuparan dichos cargos en el desarrollo de la asamblea general. Finalmente, y para 
dar continuidad con la reunión el presidente hace un llamado al respeto y el orden 
durante las intervenciones y votaciones de la asamblea. 

 

3- ELECCIÓN DE LA COMISIÓN VERIFICADORA DE LA REDACCION 
DEL ACTA DE LA REUNION. 

 
Se invita a los Asambleístas a presentar su postulación para ocupar el cargo durante 
la reunión, posteriormente se postulan los siguientes Asambleístas: NAYLA 
CELMIRA CARDENAS del apartamento 932, GENITH ROMERO del apartamento 
604 y ALEJANDRA CAVIEDES del apartamento 529. Y como no hubo objeción 
alguna por parte de la Asamblea el presidente hace la verificación y aprobación de 
la información, quedando así nombrada la comisión verificadora del Acta de esta 
Asamblea por unanimidad, la cual deberá revisar el acta y corroborar que en ella se 
plasma fielmente lo ocurrido en la reunión. 
 

 

4- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

En uso de la palabra el señor presidente procede a dar lectura al orden del día 
enviado a los copropietarios, así: 
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La señora Jenny Roldan en su calidad de administradora toma la palabra e indica 
que el punto numero siete del orden del día “7. Aprobación y modificación del 
reglamento de convivencia” no será abordado en esta reunión y será aplazado, 
decisión tomada por el consejo. Se toma esta decisión debido a que la comisión 
delegada para este reglamento envió un borrador el cual pasará por la revisión de 
un abogado con el fin de que sea acorde a las necesidades y para esto se requiere 
mas tiempo para hacer las respectivas revisiones. 

Por ultimo el señor presidente de la asamblea pregunta a los presentes si están de 
acuerdo con la modificación al orden del día, todos los asambleístas se muestran 
de acuerdo y de esta manera queda aprobado el orden del día para la reunión. 

 

 

5- APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA ASAMBLEA. 
 

Se envió con anterioridad a los copropietarios vía correo electrónico el reglamento 
para la asamblea, se asume que los presentes tienen pleno conocimiento del 
reglamento y el señor presidente haciendo uso de la palabra pregunta a los 
presentes si aprueban el reglamento, todos se muestran de acuerdo, de esta 
manera queda aprobado el siguiente reglamento para la asamblea y se puede dar 
continuidad con la reunión. 

 

 



 

ACTA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA ALAMEDA DE SAN 

DIEGO P.H. 2023- 25 MARZO 

Versión 3.0 

Empresa de Redacción  

Fecha 25/03/2023 

 

 

 

Página 13 de 40 
 

 

 
 

6- APROBACIÓN MÓDULOS DE CONTRIBUCIÓN.  

 

En esta ocasión toma la palabra el abogado JOHN RENE BARRETO ARÉVALO, 
encargado del documento referente a todo lo relacionado con los módulos de 
contribución, documento que fue enviado con antelación a los copropietarios. El sr 
John Barreto junto a la administradora, la sra Jenny Roldan hacen una explicación 
clara a los asambleístas sobre los módulos de contribución, que como es bien 
sabido corresponden a los índices que definen la participación porcentual de los 
propietarios del conjunto en el presupuesto de ingresos y gastos,  explican su 
importancia, sus reglas etc. 
El sr presidente de la asamblea somete a votación la aprobación por parte de los 
copropietarios de los módulos de contribución. La señora Jenny Roldan en calidad 
de administradora toma la palabra y hace la aclaración de que, debido a la 
importancia de esta decisión, se debe contar con una mayoría calificada para la 
aprobación de los módulos, es decir el 70% del quorum debe aprobar la decisión 
obteniendo los siguientes resultados: 
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SI APRUEBO (183 votos, 64.42%)-NO APRUEBO (54 votos, 18.66%) 

 

Una vez que se socializan los resultados ante los asambleístas, se obtiene una 
aprobación del 64.42%. esto significa que NO SE APRUEBA la implementación de 
los módulos, posteriormente se hacen varias intervenciones, donde se resolvieron 
las dudas referentes a los módulos de contribución y su implementación.  Con el fin 
de que todos los presentes tengan una idea clara de cómo será la aplicación de los 
módulos y rectifiquen su voto estando bien informados, se exponen la importancia 
y la necesidad de aprobar la decisión. Por tal motivo se considera pertinente realizar 
una segunda votación para rectificar los resultados obtenidos, arrojando lo 
siguiente: 

 

Adicional en el transcurso de la Asamblea el señor Presidente por solicitud de 
algunos asambleístas somete a votación nuevamente el punto, arrojando como 
resultado: 
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SI APRUEBO (180 votos, 63.22%)-NO APRUEBO (35 votos, 12.10%) 

 

Una vez socializados los resultados por parte del señor presidente de la asamblea, 
se confirma que de manera democrática ejerciendo el voto, NO QUEDAN 
APROBADOS los módulos de contribución debido no alcanzar con la mayoría 
calificada requerida para su aprobación. 

Sin embargo, los asambleístas solicitan que se incluyan gastos como el 
mantenimiento de la cerca eléctrica y extintores y enviar nuevamente el trabajo a 
los Asambleístas y se sugiere citar a una nueva Asamblea extraordinaria para definir 
este tema, ya que como se explicó es un tema al cual se debe dar cumplimiento por 
mandato legal, se debe insistir en dar cumplimiento a la normatividad que rige éste 
tipo de propiedades y establecer real y materialmente los módulos de contribución. 

 

7- APROBACIÓN MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA. 

 

Como se pacto al inicio de la reunión respetando el cambio que se realizó al orden 
del día aprobado con anterioridad, este numeral no fue abordado en el desarrollo 
de la reunión del 25 de marzo del 2023, este punto será tratado en una siguiente 
asamblea. 

 

8- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, PROYECTO DE MEDIOS 
TECNOLÓGICOS POR PARTE DE LA EMPRESA DE VIGILANCIA STAR 
LTDA. 
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En este punto, funcionarios de la empresa Star LTDA (empresa encargada para 
brindar el servicio de seguridad en la copropiedad) brindan el informe general de la 
gestión que han venido desarrollado como empresa para cumplir satisfactoriamente 
con sus labores, presentan también una serie de propuestas de proyectos donde se 
emplean medios tecnológicos y estrategias para garantizar una mejor seguridad del 
conjunto. 
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Adicionalmente la empresa presenta las proyecciones de contrato para brindar el 
servicio hasta el año 2026, con el fin de tener una ruta de trazabilidad de gestión y 
servicios de la empresa durante el periodo vigente del contrato, con un valor de 
reinversión en seguridad de $105.000.000. Para finalizar el señor presidente de la 
asamblea indica que se debe someter a votación si se aprueba o no continuar el 
contrato con la empresa de seguridad, pero los proyectos presentados no quedan 
aprobados, las viabilidades de los mismos estarán sujetos a las necesidades reales 
de la copropiedad y para esto se nombrara una comisión de propietarios con 
conocimientos en el tema que trabajen el tema. Se obtienen los siguientes 
resultados: 

 
SI APRUEBO (179 VOTOS-62.6%), NO APRUEBO (50 VOTOS-17.69%) 

Una vez socializados los resultados por el presidente se confirma que queda 
APROBADA la renovación del contrato de vigilancia con los parámetros ya descritos 
con anterioridad en el encabezado del gráfico. 

 

Adicional se conforma un comité de seguridad, encargado de analizar los proyectos 
tecnológicos presentados, seleccionar una opción que se ajuste a las necesidades 
del conjunto y ejecutados, así: 

 

 

 Eduardo García- apartamento 1003 

 José Andrés Poveda- apartamento 732 

 Alejandro Sandoval Ballén – apartamento 818 
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9- INFORMES DE GESTIÓN: 
a) Administrativo 

La señora Jenny Roldán Cuartas en su calidad de administradora y representante 
legal de la copropiedad, procede a realizar un resumen del informe de gestión el 
cual fue enviado en las cartillas con anterioridad y hace parte integral de esta acta. 

Se brindó informe de múltiples temas de interés para los copropietarios, como 
mantenimientos, adecuaciones, eventos sociales realizados, temas tributarios etc. 
se deja claridad de las cuentas y estados financieros del conjunto, así como la 
planeación de cómo dar continuidad a todos los procesos vigentes para este año, 
en la cartilla enviada con anterioridad se encuentra el informe exhaustivo de toda la 
gestión realizada durante el año 2022, se reciben las inquietudes y sugerencias de 
los asambleístas las cuales serán tomadas en cuenta para retroalimentar y mejorar 
día con día la gestión administrativa para la copropiedad. 
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b) Comité de convivencia 

 

En uso de la palabra la señora Aida Hipus en representación del comité de 
convivencia nombrado por la Asamblea, procede a rendir informe de la gestión 
realizada, así: 
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10- INFORME Y DICTAMEN REVISORÍA FISCAL. 

 

Se hace la presentación y lectura del dictamen de revisoría fiscal durante el año 

2022 de la siguiente manera: 
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11- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A 
DICIEMBRE 31 DE 2022 

 

La señora contadora MARITZA WALTEROS hizo la presentación de estados 
financieros a diciembre de 2022, ya enviados en las cartillas de informes, se 
atendieron las inquietudes de asambleístas y se sometió a votación, de la 
siguiente manera: 
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Acto seguido el presidente de la asamblea somete a votación la aprobación de los 
estados financieros cierre diciembre de 2022, quedando estos aprobados, así: 

 

 
 

Se APRUEBA por mayoría los estados financieros del año 2022, con un total de 
158 votos, representando el 54.93% de los votantes. 

 

 

 

12- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Y GASTOS VIGENCIA 2023.  
 

La señora administradora hace la respectiva presentación del presupuesto para el 
año 2023: 
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De manera democrática se somete a votación dos presupuestas, la presentada por 
la administración y la solicitada por el señor Pedro Angarita en su calidad de 
corpopietario , esto con el fin de definir el incremento que tendra el presupuesto 
vigencia 2023: 

La primera propone un incremento basado en el incremento al salario minimo 
(SMMLV) correspondiente al 16% y la segunda opcion plantea un incremento 
basado en el IPC correspondiente al 13%. Se obtienen los siguientes resultados, 
donde queda aprobado por mayoria el incremento del 16% (con un total de 122 
votos), asi como de igual manera queda aprobado el presupuesto para el año 
2023: 
 
 

(16%:122 VOTOS-13%:67 
VOTOS) 

 

 

 

13- Aprobación, Alcance Secretaría Distrital del Hábitat Queja No. 1-2021-
21246 del 19 de mayo de 2021 – correspondiente al retiro de la 
“jardinera”, que actúa como media cubierta del parqueadero 102. 

 

En este ítem, toma la palabra la representante de la constructora Colpatria, 
exponiendo a los asambleístas la situación que afecta al parqueadero 102. Para 
solucionar esta problemática se propone el retiro de la “jardinera” situada sobre el 
parqueadero 102. 

Lamentablemente a este punto de la asamblea no se cuenta con el quorum 
necesario para tomar esta decisión (mayoría calificada), porque tal motivo no es 
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posible hacer la votación, se hace la aclaración que este tema será abordado en 
una próxima reunión, finalmente se concluye con este punto y se da continuidad con 
la reunión. 

 

 

14- ELECCIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PERIODO 2023-2024. 

 

La señora Jenny Roldan en calidad de administradora toma la palabra, haciendo 
algunas aclaraciones, mencionando la importancia que tiene el consejo de 
administración, sus funciones que van en pro del conjunto y también la importancia 
de la participación de los presentes. Se hace el llamado cordial para que los que 
deseen desempeñar esta labor pueden hacer su postulación. 

 

 
 

Por último y por decisión unánime se aprueba el consejo de administración 
designado para el periodo 2023-2024. 

 

15- ELECCIÓN DE COMITÉ DE CONVIVENCIA, PERIODO 2023-2024 

 

El señor presidente de la asamblea hace la invitación a los presentes para que 
hagan sus postulaciones para ser parte de este comité. Se hace la aclaración de 
que el comité de convivencia por norma debe contar con mínimo tres integrantes, el 
señor presidente de la asamblea hace la pregunta si los integrantes que ya 
conformaban dicho comité continúen haciéndolo, los copropietarios aceptan la 
petición. Y Se hace un llamado general para la participación en estos comités, 
posterior mente los siguientes propietarios hacen y confirman su postulación de la 
siguiente manera: 
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De esta manera por decisión unánime de los asambleístas queda electo y 
APROBADO el Comité de convivencia para el periodo 2023-2024. 

 

 

16- ELECCION REVISOR FISCAL, PRINCIPAL Y SUPLENTE. 

 

En este ítem se llevará a cabo la elección de revisor fiscal principal y suplente de la 
copropiedad. Para las elecciones se cuenta con la participación de tres posibles 
candidatos para ocupar los cargos ya mencionados. C&C contable, el Sr José 
Javier Fonseca y por último el Sr Francisco Javier Gómez, cada uno de ellos 
realizo una breve presentación mostrando sus planes de trabajo, sus propuestas y 
otras razones de porque debieran ser elegidos para ocupar el cargo en cuestión. Se 
somete esta decisión a votación de manera democrática, el presidente de la 
asamblea hace la lectura formal de los resultados, obteniendo como resultado: 

 

               
 

C&C Contable (26.81%, 78 votos), José Javier Fonseca (26.48%,74 votos) 

, Francisco Javier Gómez (9.32%,27 votos) 
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Para finalizar se aclara que la persona que ocupara el cargo de revisora fiscal 
principal es C&C Contable, con la señora Paola cortes como revisora fiscal. El 
señor presidente le pregunta a la señora Paola si nuevamente se someterá a los 
presupuestos de la copropiedad en temas de prestaciones, a lo que la Sra. accede 
sin ninguna objeción. También se hace la aclaración que, en caso de aceptar, el 
cargo de revisor fiscal suplente lo ocuparía el señor JOSE JAVIER FONSECA, 
quien fue la segunda posición en la gráfica de votaciones. 

 

 

17- PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

La señora administradora toma la palabra e indica que en este ítem se someterá a 
votación una proposición que algunos copropietarios hicieron referente al horario 
del salón social, consistente en modificar el horario no hasta la 1:00 am, sino hasta 
las 11:00 pm. De manera breve se le otorga la palabra a algunos de los presentes, 
el señor Álvaro Salgado del apartamento 425 que habían hecho la propuesta, 
exponiendo sus razones, entre las que informa que el ruido ocasionado por las 
personas que hacen eventos, adicional se salen del salón; afectando con esto el 
descanso de los demás residentes que viven colindantes al salón, propuesta que 
es apoyada por el apartamento 1029 María Fernanda Martínez y Sofía Vásquez del 
726.  

Se somete a consideración de la Asamblea y esto será decidido de manera 
democrática realizando una votación para aprobar o no dicha proposición, 
obteniendo los siguientes resultados: 

 
NO APRUEBO (74 VOTOS,25.90%) SI APRUEBO (71 VOTOS 24.48%) 
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Se hace la lectura formal de los resultados concluyendo con la NO APROBACION 
de la petición realizada. 

 

No hubo más propuesta que se sometieran a consideración de la Asamblea. 

 

18- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM DE SALIDA.  
 

Se realiza la última verificación del quórum para tener conocimiento de la asistencia 
final a la reunión y darle así un final, para obtener el quorum de salida se basó en 
los resultados de la última votación realizada en la reunión, obteniendo como 
resultado un quorum final del 50.38%. 
 

19- CIERRE DE REUNIÓN. 
 

Siendo las 09:47 pm se da por terminada la Asamblea General ordinaria presencial 
del Conjunto Alameda de San Diego PH. a satisfacción de los asistente. 

 

Firmas 
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